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Reunido el día 11 de mayo de 2023, el Tribunal Calificador encargado de 

juzgar las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa 

de la Universidad de Córdoba, por el sistema de acceso libre, convocadas por 

Resolución de 20 de diciembre de 2022, para estudiar las solicitudes de 

adaptación de tiempos y medios realizadas por aspirantes del turno reservado a 

personas con discapacidad, ha resuelto conceder las siguientes adaptaciones: 

NIF ADAPTACIÓN 

*082***2* 
Adaptación de tiempo: 90 minutos más sobre la duración del ejercicio de la 
fase de oposición. 

*097***7* 
- Adaptación de tiempo: 90 minutos más sobre la duración del ejercicio de la 
fase de oposición. 
- Adaptar la información y/o la comunicación para hacérsela comprensible. 

*641***9* 
- Adaptación de tiempo: 67,5 minutos más sobre la duración del ejercicio de la 
fase de oposición. 
- Accesibilidad del recinto o espacio físico donde se desarrollen las pruebas. 

*922***1* 
- Adaptación de tiempo: 90 minutos más sobre la duración del ejercicio de la 
fase de oposición. 
- Accesibilidad del recinto o espacio físico donde se desarrollen las pruebas. 

*428***0* 
- Adaptación de tiempo: 22,5 minutos más sobre la duración del ejercicio de la 
fase de oposición. 

*600***2* - Accesibilidad del recinto o espacio físico donde se desarrollen las pruebas. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Córdoba, en 

el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su publicación 

en la forma establecida en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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